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D. RAFAEL LARA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA, CON SEDE EN VALENCIA,

C E R T I F I C O: Que en el “Libro de Actas de las sesiones de la Sala de 
Gobierno” de este Tribunal Superior de Justicia, que se halla a mi cargo, en la 
correspondiente a la celebrada el día 15/06/2026 figura, entre otros, el siguiente 
“ACUERDO”, que copiado literalmente es como sigue:

15º.- Tomar conocimiento en el Expediente Gubernativo nº 261/87, de los 
acuerdos adoptados por la Junta Sectorial de Jueces de la Sección Civil del 
Tribunal de Instancia de Orihuela, celebrada en su sesión de fecha 14 de abril 
de 2026, y:

En cuanto al punto único: se toma conocimiento de los Acuerdos adoptados en 
relación con el protocolo de homogeneización de criterios procesales llevado a cabo 
en el marco del nuevo modelo organizativo del Tribunal de Instancia, haciéndose la 
oportuna remisión en este punto, a la debida coordinación que promueve esta Sala 
de Gobierno entre el Presidente del Tribunal de Instancia y el Director del SCT.

Se toma conocimiento igualmente de los acuerdos adoptados y de la 
documentación que por copia se acompaña al Acta de la meritada Junta (Oficio de 
fecha 24 de marzo de 2026 emitido por la Directora del SCT del Tribunal de 
Instancia de Orihuela, Unificación de criterios del SCT del Tribunal de Instancia de 
Orihuela, Propuesta de unificación de criterios magistrados para SCEJ Orihuela, y el 
Manuel de organización del Servicio Común de Ejecución del Tribunal de Instancia 
del Partido Judicial de Orihuela).

Asimismo, se toma conocimiento de los acuerdos adoptados por la Junta Sectorial 
de magistrados del orden penal del Tribunal de Instancia de Orihuela, 
celebrada en su sesión de fecha 7 de mayo de 2026, y:

En cuanto al punto único: se toma conocimiento de los Acuerdos adoptados en 
relación con el examen de los protocolos de organización del Servicio Común de 
Tramitación del Tribunal de Instancia de Orihuela, Sección de Instrucción y Sección 
Penal, y Servicio Común de Ejecución; así como también de la documentación que 
por copia se acompaña al Acta de la precitada Junta; y a su vista, por esta Sala de 
Gobierno se efectúa la oportuna remisión a la debida coordinación que promueve 
esta Sala de Gobierno entre el Presidente del Tribunal de Instancia y el Director del 
SCT.

El precedente acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Comisión 
de la Sala de Gobierno asistentes. Comuníquese.

Conforme a lo que establece el artículo 14.1 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, 
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, contra los actos de las Salas de Gobierno, 
constituidas en pleno o en comisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
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Pleno del Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, recurso de revisión, en los 
plazos, formas y por los motivos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, disponiendo el 
artículo 122.1 de la citada Ley 39/2015, que el plazo para la interposición del recurso 
de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso.

Y para constancia expido el presente en Valencia a 17 de Junio del 2026
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